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GOl31ERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORENA DEL AOUA 

RESOLUCIÓN ASA- RNRH - 04-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero del año dos 
mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el señor DANIEL ANTONIO ARAUJO SOSA, en su 
calidad ele Apoderado General Administrativo con Cláusulas Especiales de la sociedad BAMBU LOURDES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BAMBU LOURDES, S.A de C.V., 
en un inmueble ubicado en Kilómetro 38, hacienda Santa Emilia, Carretera el Litoral CA-2, municipio de Puerto 
ele La Libertad, departamento de La Libertad; Y 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado el señor DANIEL ANTONIO ARAUJO SOSA, en su calidad de
Apoderado General Admi.nistrntivo con Cláusulas Especiales, de la sociedad BAMBU LOURDES,
S.A. de C. V., documentación con infonnación relativa a un inmueble ubicado en Kilómetro 38,
hacienda Santa Emilia, Carretera el Litoral CA-2, municipio de Puerto de La Libertad, departamento
de La Libertad; así mismo, se realizó el llenado del formulario de solicitud de Permiso de Exploración.

TI. Que mediante resolución de las once horas con seis minutos del día dieciséis de febrero del año dos
mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de permiso de
exploración de la sociedad BAMBU LOURDES, S.A de C.V., presentada por su representante, el
señor.

lll. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando con la documentación
mú1Íll1a necesaria presentada por la titular, se determinó mediante el Dictamen Técnico de fecha
veintiuno de febrero del dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el permiso de exploración
solicitado.

IV. Que el día quince de diciembre del año en curso, la ASA celebró la Sesión Ordinaria de Junta Directiva
número l O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denominado: "Delegación para emitir
y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva acordó: "J) Designar y autorizar
al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emitir los permisos de exploración
conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hidricos ( .. .) ".

POR TANTO, de confonnidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: 

l . OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la sociedad BAMBU LOURDES, S.A. de
C.V., representada por el señor Daniel Antonio Araujo Sosa, en un inmueble ubicado Kilómetro 38,
hacienda Santa Emilia, Carretera el Litoral CA-2, municipio de Puerto de la Libertad, departamento
de La Libe1tad.

2. Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento para
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintiuno de febrero de dos mil
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en: 1) Otorgar el Permiso de Exploración
solicitado, por el plazo de un año, para la pe1foración de un (1) pozo profundo, en el inmueble a
nombre de la sociedad BA 1\1BV L O  URDES, S.A. de C. V, ubicado en KILOMETRO 38, HACIENDA
SANTA EMILIA, CARRETERA EL LITORAL CA-2,MUNJCJPJO DE PUERTO DE LA LJBERTAD
DEPARTA MENTO DE LA LJBERTAD, en el punto definido por las coordenadas Geográficas latitud
Norte 13.490931 ° y Longitud Oesle -89.349776°, ( equivalentes a las coordenadas lamber/
263,380.14 latitud y-462, 130.54 longitud) indicadas en la solicitud; 2) En el caso de que se cambie
la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA
una nueva solicitud de Permiso de Exploración de aguas s11b1erráneas; 3) Diseñar estructuras de
pro/ección necesarias durante las aclivades pe1foración del pozo, así como realizar 1111 sello sanitario



en la obra pozo a fin evitar contaminación del acuífero; 4) Presentar el informe final del po=o. que 
incluya como mínimo: descripción del proceso de pe,foración, características fisicas del pozo, 
litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, 
cálculo de parámetros hidráulicos, e informe de calidad de agua realizado por 1111 laboratorio 
acreditado. Deberán analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreíio 
RTS 13.02.01:14;5) Para poder iniciar la explotación de pozo, el titular deberá presentar solicitud 
para el Uso y Aprovechamien/o del Recurso flídrico y obtener una resolución favorable otorgada por 
la Auloridad Salvadoreiía del Agua; 6) El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en el permiso de exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de 
uno o varias infracciones de las constituidas en la ley General de Recursos Hidricos, quedando 
facultada es/a Institución, para promover los procedimientos adminislrativos correspondientes; junto 
con sus respectivos anexos. Los documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de fundamento 
para realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Recursos Hídricos. 

3. La vigencia del presente permiso es de un año calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Ilídricos.

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la
infomrnción resultante, en un plazo no mayor de sesenta días.

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración.

6. Los daños y perjuicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiertos por su cuenta y
riesgo.

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del permiso, obliga a esta Autoridad
a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de Recursos Hídricos.

8. llacerle saber al interesado que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
notificación.

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CAST ANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
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RNRH-PERM-02-23-0027 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las quince horas con quince 
minutos del día uno de marzo de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS 

a favor de la sociedad BAMBU LOURDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse BAMBU LOURDES, S.A DE C.V.; en su 
calidad de propietaria de un inmueble ubicado en Kilómetro 38, hacienda Santa 
Emilia, Carretera El Litoral CA-2, municipio del Puerto de La Libertad, 
departamento de La Libertad. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado 
por un plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de 
notificación, debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El 
informe será requisito indispensable para la tramitación posterior de las 
inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00022 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la BAMBU LOURDES, S.A de C.V.; en 
un inmueble de su propiedad ubica o en Kilómetro 38, hacienda Santa Emilia, 
Carretera El Litoral CA-2, municipi el Puerto de La Libertad, departamento de 
La Libertad; quien deberá darle c m limiento a lo est ecido en el artículo 98 
de la LEY GENERAL DE RECURSO H DRICOS. 

C. MIGUEL ALEXA ER RUANO GIJTltR�EZ

REGISTRA 

Registrador Nacional del Re · tr Naciona e la&...IMiiMii,1,1Aiiail-NiMlil111ie ....... 
Autorid Salv dore- del Agua 

JDA 

Calle La Reforma #21 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

eléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




